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VSC-PARP-016-2025 
ESTADO No. PARP-016-2025 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988*, en el numeral 03 del artículo 
18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 

 
HACE SABER: 

 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible 
al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 13 de febrero del 2025. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO 

CONCESIÓN 

503098 MARCO TULIO 

ORTEGA   

11/02/2025 052 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 503098 se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

APROBACIONES  

  

1. APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa 

de exploración del Contrato de Concesión No. 503098, equivalente a CIENTO SETENTA Y 

SEIS COMA VEINTIÚN UNIDADES DE VALOR BÁSICO (176,21 U.V.B) equivalentes a UN 

MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE 

($1.929.727) incluidos los intereses; consignados en la cuenta de ahorros No. 000-21439 

del banco de Bogotá, según recibo de pago No. 20240503111040 con fecha de pago del 08 de 

mayo de 2024. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 

numeral 3.1 del Concepto Técnico PARP No. 056 del 03 de febrero de 2025.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 503098 NO se le ha generado la obligación 

de presentar Programa de Trabajos y Obras-PTO.   

  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 503098 NO se le ha generado la obligación 

de presentar Licencia Ambiental.  

  

3. INFORMAR al titular minero que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución 

4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía, el Formato 

Básico Minero - FBM Anual 2024 con su respectivo plano anexo, deberá ser presentado 

en el Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERÍA, dentro de los diez (10) primeros 

días del mes de febrero de 2025. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el Concepto Técnico PARP No. 056 del 03 de febrero de 2025.  

  

4. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No 503098, que treinta (30) días antes de 

terminar la etapa de exploración, deberá entregar a la Agencia Nacional de Minería el Plan de 

Gestión Social - PGS, que cumpla con lo señalado en la Resolución No. 318 del 20 de junio de 

2018, modificada por la Resolución 263 del 25 de mayo de 2021, expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería, o aquellas normas que la modifiquen, adicionen, complementen o 

sustituyan; en el que se consolide las actividades y/o proyectos sociales en el marco de sus 

obligaciones contractuales, que beneficien a las poblaciones ubicadas en el área de influencia 

del Contrato de Concesión No. 503098. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 056 del 03 de febrero de 

2025.  

  

5. INFORMAR que de acuerdo a lo identificado en el visor geográfico de AnnA Minería, se 

evidenció que el área del título minero no presenta superposición con áreas excluibles o 

restringidas para minería. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el Concepto Técnico PARP No. 056 del 03 de febrero de 2025.  

  

INFORMAR que  el titular el Contrato de Concesión No. 503098 no aplica para ser publicado 

como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de Comercializador de 

Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico aprobado por esta Autoridad 
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Minera y con las autorizaciones y/o licencias ambientales otorgadas por la respectiva Autoridad 

Ambiental; careciendo por tanto los requisitos establecidos en el Decreto Único Reglamentario 

No.  1073 del 2015, modificado por el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 

056 del 03 de febrero de 2025.  

  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 056 del 

03 de febrero de 2025.  

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Interpretación de 

Imágenes Satelitales No. INFORME-IMG-000549-2608-2024 de fecha 29 de agosto 

de 2024.   

  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 

artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 de la 

Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
AUTO_PARP_052_503098_CT056_2025 

 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

502387 LEONEL 

HERNAN 

ROSERO 

IBARRA    

11/02/2025 053 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 502387, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

IMPROBACIONES   

  

1. NO APROBAR el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías para el 

mineral gravas de río, correspondiente al trimestre I del año 2024, presentado mediante 

Radicado No. 20241003049242 de fecha 10 de abril de 2024 y Radicado No. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_052_503098_CT056_2025.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Cb7f6cb705912489cd3e008dd4baed6f3%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638749936492413021%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BFP1UFG%2FrlrvKHc%2FjB8VdDvhikMv5Bg5yb%2FMHF4mJAc%3D&reserved=0
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20241003049222 de fecha 10 de abril de 2024, toda vez que no fue presentado por el 

titular y no se encuentra firmado por el mismo. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 024 del 22 de enero de 2025.  

  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 502387, que mediante Resolución 

VSC No. 1322 de fecha 27 de diciembre de 2024, notificada personalmente el 27 de enero 

de 2025, se declaró la terminación de la autorización temporal, en atención a que el plazo 

concedido era hasta el 04 de enero de 2024.  

  

2. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 502387, que no puede adelantar 

labores explotación en al área objeto de la autorización, como quiera que la misma obra con 

plazo no ejecución vencido y declarada su terminación. Lo anterior de conformidad con las 

recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico PARP No. 024 del 22 de enero de 

2025.  

  

3. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 502387, NO contó con Plan de Trabajo de 

Explotación (PTE) debidamente aprobado por la Autoridad Minera.    

  

4. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 502387, contó con Licencia Ambiental otorgada 

por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 

194 del 05 de mayo de 2023, no obstante esta no ha sido radicada a través del Sistema 

Integrado de Gestión Minera – SIGM AnnA Minería.  

  

5. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. 502387, que los siguientes 

requerimientos se entienden INSATISFECHOS:  

Auto PARP No 094 del 22 de febrero de 2024 notificado en estado jurídico No. PARP-014-

2024 del 23 de febrero del 2024, referentes a:  

- Presentar el Formato Básico Minero- FBM anual del año 2022, con su correspondiente plano 

anexo, corregido y ajustado con base en las evaluaciones y recomendaciones realizadas 

en el numeral 3.2 del Concepto Técnico PARP No. 050 del 24 de enero de 2024.  

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.7 del 

Concepto Técnico PARP No. 024 del 22 de enero de 2025.  

  



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 5 - de 7 

 

      

ESTADO PARP-016-2025 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025                                                                       

 

0 

  

6. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 502387 que las correcciones y/o 

adiciones correspondientes al Programa de Trabajos de Explotación – PTE, allegadas mediante 

radicado No. 20231002617672 de fecha 10/09/2023, en atención a lo requerido mediante Auto 

PARP No 172 del 16 de agosto de 2023, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN como 

quiera que mediante Resolución VSC No. 1322 de fecha 27 de diciembre de 2024 (en 

proceso de notificación), se declaró la TERMINACIÓN de la Autorización Temporal.  

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 024 del 

22 de enero de 2025.  

  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 

artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 de la 

Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM.  

  

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
AUTO_PARP_053_502387_CT024_2025 

 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

504854 CONSORCIO 

SANDE   

11/02/2025 054 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 504854, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al beneficiario de la Autorización Temporal e Intransferible No. 504854 que NO 

puede realizar actividades de explotación en el área de la Autorización Temporal, en atención a 

que esta se encuentra vencida desde el 07 de octubre de 2023.  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_052_503098_CT056_2025.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Cb7f6cb705912489cd3e008dd4baed6f3%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638749936492433655%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fPa8O6ygWxX8bXbZqMqfT1uo%2BdPVkkB77eSRcCVbqqo%3D&reserved=0
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2. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 504854, NO contó con el Plan de Trabajos de 

Explotación – PTE -, debidamente aprobado por la Autoridad Minera.     

  

3. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 504854, NO contó con Licencia Ambiental 

debidamente autorizada por la Autoridad Ambiental competente.  

  

4. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 504854 no aplica para ser publicado como 

Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de Comercializador de Minerales, 

como quiera que no cuenta con los requisitos establecidos en el Decreto Único Reglamentario 

No. 1073 del 2015, modificado por el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 130 

del 23 de octubre de 2023.    

  

5. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 504854, que el recurso de 

reposición en contra de la Resolución VSC No. 000803 del 13 de septiembre de 2024, 

radicado con número 20249080382642 del 21 de octubre de 2024, se encuentra en 

evaluación, el cual será resuelto en acto administrativo independiente y notificado de 

conformidad con la normatividad vigente.  

 

6. INFORMAR que una vez revisada la información generada por el visor geográfico del Sistema 

Integral de Gestión minera - ANNA MINERIA, la Autorización Temporal No 504854, presenta 

superposición con las siguientes capas: Zonas Macrofocalizadas de restitución de tierras: 

Nariño. Actualizada: Dec 8, 2019 12:00 AM, Superposición Total. Zonas Microfocalizadas de 

restitución de Tierras: 892. Actualizada: 29/09/2019, Superposición Total. Infraestructura 

Energética: Mapa de Tierras: ID: 02363. Fecha Actualización: Nov 8, 2023 12:00 AM, 

Superposición Total. Catastro Predial: Predios rurales (10), Superposición Parcial.   

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 023 del 

22 de enero de 2025.  

  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 
descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co . 

 
Se desfija hoy, 13 de febrero de 2025 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera 

visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de 
la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 
encuentran insertados en el contenido de esta publicación.         

       
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 

 
Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 
  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 

artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 269 de la 

Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_054_504854_CT023_2025 

 

mailto:nohora.narvaez@anm.gov.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentosAnm%2FAUTO_PARP_053_502387_CT024_2025.pdf&data=05%7C02%7Cevelyn.arteaga%40anm.gov.co%7Cb7f6cb705912489cd3e008dd4baed6f3%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638749936492451512%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0Iv337WDnJo%2Bd92vSu3mOEBcTEdKx8BH0I927BO9VHU%3D&reserved=0

